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ninguna formalidad pre,ia de ansos, 
medidas de terrenos u otros prelimina
res, con solo la carga de ejecutar las 
convenciones qne hubieren hecho con 
los propietarios de la superficie. 

Art. 2° Los antiguos concesionarios 
gozarán de pleno derecho de todas 
las ,enlajas que brinda la presente 
ley; así como también quedarán so
metidos á los deberes que ella esta
blece. 

Dado en Caracas á 15 de mayo de 
1S54, año 25 de la Ley y 44 de la Inde
pendencia.- El Presidente del Senado, 
Pedro Portero. - El Presidente de la 
Cámara de Representantes, Lismulro R11e
das.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Piulilla. 

Caracas mayo 2-0 de 1854, año 25 
de la Ley y 44 de la lndependencia.
Ejecútese.-J. G. Mo11agas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en los Des
pacho~ del In_te~ior, Justicia y Relaciones 
Exteriores, S1mo,i Planas. 

LEY fia del Oódigo de minas de 1854, 
so!>re las ezperlicias. 

(Deja sin efecto el número 12S.) 

[Insubsistencia por el número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de -Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan : 

LEY VI 

De la.! ezperticias. 

los tribunales así como también los 
honorarios que puedan pertenecer á 
los ingenieros de mina, todo se~ un 
arancel que formará la Corte .::;upre
ma de Justicia. Pero no habrá lu"'ar 
á dichos honorarios, réspect-0 de los 
Ingenieros de minas, cuando sos ope
raciones havan sido hechas en razón 
d~ ~ super\igilancia y de la policía 
publica. 

Art. 5° El tribunal podrá ordenar 
al promovente la consignación de la 
suma que se joz!?oe necesaria para sub
venir á los gastos de una experticia 
solicitada. 

Dada en Caracas á 15 de mayo 1854, 
año 25 de la Ley y 44 de la Indepen -
dencia. - Presidente del Senado, Pe
dro Porlero.-El Presidente de la Cá
mara de Representantes, Listmdro P,ue
das.-Bl Secretario del Senado, J. A. 
Pfrez.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas: 20 de mayo de 1854, año 25 de 
la Ley y 4-1 de la Índependencia.-Eje
cútese.-J. G. ilfo11agas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior, Justicia y Relaciones Exte
riores, Sinufo Planas. 

LEY 7s del Oódigo de nii11as de 1S54, 
q1ie trata de la policía y <le l<i jurisdic
ción relati1xi á :las minas. 

(Deja sin efecto el número 128.) 
(Insubsistente por el número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan: 

LEY VII 
.Art. 1° En los casos previstos por 

el presente C-ódigo y en otros que naz 
can de las circunstancias en que haya 
lugar á una experticia, se aplicarán los JJe la policía Y de la j11ris<licció1, 
artículos 17 al 25 lev 4ª título 10 del relatfra <Í las 111i11as. 
Código de procedimient-0 judicial. Art. 1° Las contravenciones de lns 

Art. 2º Los expertos serán nomb~ propietarios explotantes de minas no 
dos entre los ingenieros ? ~grimenso - concesionarios todavía 6 de otras per
res. q~e haya en l~ provmcm., en que sonas, á las leyes reglamentos, serán de
esté Sitoada la mm~, 6 _en su defecto nunciadas y sustanciadas como las con
entre. los ho~bres mt<!lige~tes ~n el , travenciones en materia de pura po
negOCio 

0

de ~~ y de sos trabaJo~.. l licía. 
A.rt. ~ Nmgun plano será. admitido ¡ A.rt. 20 Las penas serán de rninti

com? p1~za de pr~eba en una cantro- ciuco á doscientos pesos y del doble 
v_ers1a, si no ha _sido _levanta do ó ve- en caso de reincidencia. También poe
rificatlo por un mgcruero. - , de imponerse de diez á treinta clías de 

Arf: 4° Los gastos y dietas de los prisión correccional salvo los daños y 
cxpenmentos, serán regulados por _ perjuicioi; que sufri~ren las parles. 
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